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. l as leyes entrarán en vigor a los veinte dias de su completa publi- 
ac|6n en el “Boletín Oficial del Estado", si en ellas no se dispone 

d COsa (artículo 2.°-l del Código Civil, texto-aprobado por Decreto 
e 31 de mayo de 1974).

*nmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este

BOLETIN OFICIAL, dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente. Los señores 
Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conser
var los números de este BOLETIN, coleccionados ordenadamente para 
su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada semestre.
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Núm. 63.342
Exento. Ayuntamiento 

de Zaragoza
de |^Hcolet'n Oficial” de la provincia de 16
^ribu C?rr*entes publica composición del 
yubrír 9 y comienzo de la oposición para 
ingen- P^za vacante de técnico medio, 
C'^nderA industrial, para la Direc- 
SeÜala ^^oitectura, en la que por error se 
haCer ^Ue e* día 5 de diciembre deben 
hase s;ntrega de la memoria que señala la 
C*dia n ¡‘ma (ejercici°s de la oposición), y 

'a presentación pública de la misma. 
^Osip-V Senalar el primer ejercicio de la 
^Por011 la Presentac¡ón de la memoria, 
l'^ent error se reseña en el anuncio, por el 

5 se rectifica el mismo, señalando 
eHos plec^a de comienzo del primero de 
^ras ^*a l-3 de diciembre, a las 9.00 
^Con Cn e* salón de oposiciones, cuando 

Lo lenz° la oposición.
C°hon¡^Ue Se hace público para general 
¿arlent°-

1'1 Prp ^.123* 1^ de noviembre de 1985.
^le? /'dente del Tribunal, Antonio Gon- 

I Triviño.

^ís
Núm. 62.365

Audiencia Territorial 
de Zaragoza

Sa i a  d e l o  c o n t e n c io s o -
h ADMINISTRATIVO

a dfelt e es/ l1resente anuncio se hace saber que 
lo^ho'3 ^a'a se h3 interpuesto el recurso 

n 1OSo'adminístrativo número 622 de 
l,,rnovido por la Procuradora doña 

t?*! P|Z'íancía Vallés Varela. en nombre de 
aZ,1^0 Muñoz Colás, contra resolu- 

iZ9 de i Alcaldía-Presidencia de Zara- 
\ de julio de 1985. en cuanto se 

¡ rc a a* actor multa de 25.000 pesetas, y 
^tq^'cria para legalizar ¡a modificación 
lcUrSQ a en instalaciones, y que resolvía el 

de reposición de fecha l.e de 

febrero de 1985, interpuesto contra resolu
ción de la misma Alcaldía de 9 de noviem
bre de 1984 (expediente MAI 849 de 1984, 
número 83.491 de 1985).

Lo que se publica en este periódico ofi
cial para conocimiento de las personas o 
entidades que puedan estar legitimadas 
como demandadas o coadyuvantes, según 
lo determinado en los artículos 60 y 64, en 
relación con los 29-b) y 30 de la vigente Ley 
de 27 de diciembre de 1956, reguladora de 
esta jurisdicción, reformada por la 10 de 
1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 7 de noviembre de 1985. El 
Secretario, José-María Escribano. Visto 
bueno: El Presidente, Rafael Galhe Pueyo.

. • Núm. 62.361

Servicio Provincial 
de Industria y Energía

De acuerdo con el artículo 9.° del 
Decreto 2.617 de 1966, de 20 de octubre, 
sobre autorización de instalaciones eléctri
cas; con el artículo 9.°-2 de la Ley 10 de 
1966, de 18 de marzo, sobre expropiación 
forzosa y sanciones en materia de instala
ciones eléctricas, y con el artículo 10 de su 
reglamento de aplicación aprobado por 
Decreto 2.619 de 1966, de 20 de octubre, se 
somete a información pública el proyecto 
de la siguiente línea eléctrica, para la que se 
solicita autorización administrativa y de
claración de utilidad pública:

Peticionario: “Eléctricas Reunidas de 
Zaragoza", S. A. ,

Domicilio: Zaragoza (San Miguel, 10).
Referencia: AT 186-85.
Tensión: 15 KV.
Origen: Línea Leciñena-Perdiguera.
Término: Apoyo número 12, de seccio- 

namiento, anterior a la ET de don Carlos 
Zapater Lorenzo.

Longitud: 2.001 metros.
Recorrido: Término municipal de Perdi

guera.
Finalidad de la instalación: Mejorar las 

condiciones de suministro en la zona.
Presupuesto: 2.667.345 pesetas.

Todos aquellos que se consideren afecta
dos podrán examinar el proyecto y presen
tar sus alegaciones, por escrito y triplicado, 
en la Jefatura de los Servicios Provinciales 
de Industria y Energía de Zaragoza (Conde 
de Aranda, 126), en el plazo de treinta días, 
a partir de la última fecha de publicación de 
este anuncio en el “Boletín Oficial del 
Estado”, en el “Boletín Oficial” de la pro
vincia y en “Heraldo de Aragón".

Zaragoza, 7 de noviembre de 1985. — El 
jefe del Servicio Provincial de Industria y 
Energía, Mario García-Rosales.

Núm. 62.362

De acuerdo con el artículo 9.° del 
Decreto 2.617 de 1966, de 20 de octubre, 
sobre autorización de instalaciones eléctri
cas; con el artículo 9.c-2 de la Ley 10 de 
1966, de 18 de marzo, sobre expropiación 
forzosa y sanciones en materia de instala
ciones eléctricas, y con el artículo 10 de su 
reglamento de aplicación aprobado por 
Decreto 2.619 de 1966, de 20 de octubre, se 
somete a información pública el proyecto 
de la siguiente línea eléctrica, para la que se 
solicita autorización administrativa y de
claración de utilidad pública:

Peticionario: “Eléctricas Reunidas de 
Zaragoza", S. A.

Domicilio: Zaragoza (San Miguel, 10).
Referencia: AT 142-85.
Tensión: 45 KV.
Origen: Apoyo número 15 de la linea de 

“Eléctricas Reunidas de Zaragoza", S. A., 
denominada “Fuentes de Ebro-Fepasa".

Término: ETD del polígono industrial de 
Fuentes de Ebro.

Longitud: 587,49 metros.
Recorrido: Término municipal de Fuen

tes de Ebro.
Finalidad de la instalación: Suministro 

eléctrico al polígono industrial.
Presupuesto: 2.116.264 pesetas.
Todos aquellos que se consideren afecta

dos podrán examinar el proyecto y presen
tar sus alegaciones, por escrito y triplicado, 
en la Jefatura de los Servicios Provinciales 
de Industria y Energía de Zaragoza (Conde 
de Aranda, 126), en el plazo de treinta días. 
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a partir de la última fecha de publicación de 
este anuncio en el “Boletín Oficial del 
Estado”, en el “Boletín Oficial” de la pro
vincia y en “Heraldo de Aragón".

Zaragoza, 6 de noviembre de 1985. — El 
jefe de! Servicio Provincial de Industria y 
Energía, Mario García-Rosales.

Núm. 62.363

De acuerdo con el artículo 9.° del 
Decreto 2.617 de 1966, de 20 de octubre, se 
somete a información pública el proyecto 
de la siguiente estación transformadora de 
intemperie y su acometida aérea, para la 
que se solicita autorización administrativa:

Peticionario: Don Calor Zapater Lorenzo.
Domicilio: Zaragoza (Arzobispo Morci

llo, edificio “Topacio", 5.° B)
Referencia: AT 187-85.
Emplazamiento: Término municipal de 

Perdiguera (camino Farlete, sin número, 
paraje “Las Viñas Viejas").

Potencia y tensiones: 10 KVA de 15
0,220-0,127 KV.

Acometida: Línea eléctrica aérea, trifá
sica, simple circuito, a 15 KV y 65 metros 
de longitud.

Finalidad de la instalación: Suministro 
de energía eléctrica a finca y vivienda del 
peticionario.

Presupuesto: 498.792 pesetas.
Todos aquellos que se consideren afecta

dos podrán examinar el proyecto y presen
tar sus alegaciones, por escrito y triplicado, 
en la Jefatura de los Servicios Provinciales 
de Industria y Energía de Zaragoza (Conde 
de Aranda, 126), en el plazo de treinta días, 
a partir de la fecha de publicación de este 
anuncio en el “Boletín Oficial” de la 
provincia.

Zaragoza, 7 de noviembre de 1985. — El 
jefe del Servicio Provincial de Industria y 
Energía, Mario García-Rosales.

Núm. 62.729

Magistratura de Trabajo 
número 1

Don Benjamín Blasco Segura, Magistrado 
de Trabajo de la número 1 de Zaragoza y 
su provincia;
Hace saber: Que en méritos del procedi

miento de apremio número 11.275 de 1981, 
seguido contra Rafael Gómez Destre, por 
débitos de Seguridad Social, he acordado la 
venta en pública subasta de los bienes que a 
continuación se expresan:

Cuatrocientos cincuenta pantalones de 
poliester, lanesa y pana; valorados en 
742.500 pesetas.

Quinientas prendas exteriores de algo
dón; en 225.000.

Trescientos swcters fantasía; en 555.000.
Total, 1.522.500 pesetas.
Tales bienes se hallan depositados bajo la 

custodia de Rafael Gómez Destre, con 
domicilio en Fray Luis Amigó, número 8, 
de Zaragoza, donde pueden ser examinados 
libremente.

La subasta se celebrará en la sala audien
cia de esta Magistratura de Trabajo el día 
20 de diciembre de 1985, a las 10.00 horas, 
siendo preciso depositar el 20 % de la tasa
ción para participar en la misma.

La subasta tiene el carácter de única, con 
dos licitaciones, y se hará adjudicación 
provisional de los bienes subastados al 
mejor postor que cubra el 50 % de la tasa
ción y deposite en el acto el 20 % del 

importe de la adjudicación. Caso de no 
haber postor en las expresadas condiciones 
mínimas en la primera licitación se abrirá a 
continuación la segunda licitación, sin suje
ción a tipo, y en ella se hará adjudicación 
provisional de los bienes al mejor postor, 
que deberá depositar en el acto el 20 % del 
importe de la adjudicación. El deudor 
puede en el acto liberar los bienes o presen
tar persona que mejore la postura hecha.

Dado en Zaragoza a 11 de noviembre de 
1985. — El Magistrado, Benjamín Blasco. 
El Secretario.

Núm. 62.730

Don Benjamín Blasco Segura, Magistrado 
de Trabajo de la número 1 de Zaragoza y 
su provincia;
Hace saber: Que en méritos del procedi

miento de apremio números 8.861 de 1983 
y 54 de 1984, seguido contra Octavio 
Benedí Sebastián, por débitos de Seguridad 
Social, he acordado la venta en pública 
subasta de los bienes que a continuación se 
expresan:

Una máquina de hacer ojales, marca 
“Recce", número 171304, y bancada motor 
43218; valorada en 125.000 pesetas.

Una caldera de vapor, marca “Perelló", 
categoría tercera, número 1.688, “Volo", 
163 metros cúbicos; en 85.000.

Total, 210.000 pesetas.
Tales bienes se hallan depositados bajo la 

custodia de Octavio Benedí Sebastián, con 
domicilio en calle Cripriana, número 14, de 
Caspe (Zaragoza), donde pueden ser exa
minados libremente.

La subasta se celebrará en la sala audien
cia de esta Magistratura de Trabajo el día 
20 de diciembre de 1985, a las 10.00 horas, 
siendo preciso depositar el 20 % de la tasa
ción para participar en la misma.

La subasta tiene el carácter de única, con 
dos licitaciones, y se hará adjudicación 
provisional de los bienes subastados al 
mejor postor que cubra el 50 % de la tasa
ción y deposite en el acto el 20 % del 
importe de la adjudicación. Caso de no 
haber postor en las expresadas condiciones 
mínimas en la primera licitación se abrirá a 
continuación la segunda licitación, sin suje
ción a tipo, y en ella se hará adjudicación 
provisional de los bienes al mejor postor, 
que deberá depositar en el acto el 20 % del 
importe de la adjudicación. El deudor 
puede en el acto liberar los bienes o presen
tar persona que mejore la postura hecha.

Dado en Zaragoza a 11 de noviembre de 
1985. — El Magistrado, Benjamín Blasco. 
El Secretario.

Núm. 62.731

Don Benjamín Blasco Segura, Magistrado 
de Trabajo de la número 1 de Zaragoza y 

. su provincia;
Hace saber: Que en méritos del procedi

miento de apremio número 8.875 de 1981, 
seguido contra Guillermo Pérez Bravo, por 
débitos de Seguridad Social, he acordado la 
venta en pública subasta de los bienes que a 
continuación se expresan: ,

Una máquina tupi, marca “Sicar", S-F 
100, alimentador de 12 fresas; valorada en 
40.000 pesetas. .

Una máquina cepilladora, marca “Cima", 
C. 400; en 60.000.

Una máquina regruesadora, marca “Sicar", 
630 luz; en 65.000.

Una máquina sierra, marca “Cima”, S-C 
700; en 15.000.

Una máquina talladora, marca “Legn18 
C.T. 171; en 58.000. „ .n0 27

Un compresor marca “Aireo , 1 P 
en 12.000.

Total, 250.000 pesetas. , j0|a
Tales bienes se hallan depositados 

custodia de Guillermo Pérez Bravo, 
domicilio en calle Aranjuez, sin num 
Utebo (Zaragoza), donde pueden se 
minados libremente. .,udien'

La subasta se celebrará en la sala a 
cia de esta Magistratura de Trabajo s 
20 de diciembre de 1985, a las 10.0 1 (as3. 
siendo preciso depositar el 20 % de 
ción para participar en la misma. cOll

La subasta tiene el carácter de ur". ¿¡ón 
dos licitaciones, y se hará ac,Judl,oS al 
provisional de los bienes suhastaSa- 
mejor postor que cubra el 50 % de 
ción y deposite en el acto el 2 
importe de la adjudicación, 
haber postor en las expresadas condbr¡ráa 
mínimas en la primera licitación se 3 je. 
continuación la segunda licitación, s c¡ón 
ción a tipo, y en ella se hará adJud stor, 
provisional de los bienes al 
que deberá depositar en el acto el “ 
importe de la adjudicación. L1 seIi- 
puede en el acto liberar los bienes o I 
tar persona que mejore la postura

Dado en Zaragoza a 11 de noviei c(>. 
1985. — El Magistrado, Benjamín
El Secretario.
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Núm. 62.735 ,

Don Benjamín Blasco Segura, 
de Trabajo de la número 1 de za &
su provincia; e(ji-
Hace saber: Que en méritos 

miento de apremio número 102 pOf 
seguido contra Jesús Pérez Go^Jado111 
débito de Seguridad Social, he acó 
venta en pública subasta de los m 
que a continuación se expresan: pfi-

Urbana número 19. - Piso tercer 
mera, tipo E, en la tercera plan Lycip9' 
metros cuadrados y una cuota de p . 
ción de 3,30 %. Forma parte de 
cío en esta ciudad, en la caHc , pr<’' 
número 5. Inscrito en el Registro ¿O-' 
piedad número 3, al tomo l-2‘ 0- j0 e" 
finca 37.006, inscripción 3.a Val° 
1.700.000 pesetas. , . :ndiv'sa$ I 

Urbana. — Tres participaciones 3r 
del 5,88 %, de un local destinado a ](. I 
camiento, señaladas una con el nll,mCro'' 
en un edificio de la calle Lorente, n 
de esta ciudad, otra señalada con e efl 
11 y otra con el númerq 12. Inscr , 
Registro de la Propiedad número -. -¡on1' 
1.429, folio 228, finca 39.983,
9.a, 10 y 12. Valorado en 600.000 P d^' 

La subasta se celebrará en la sal e| ji- 
cia de esta Magistratura de I rao J 
20 de diciembre de 1985, a las U • 

Se advierte a los posibles l*clt^ $uba$¡, 
1.° Que para intervenir en . pep^d 

será preciso depositar en la Caja türa» 
tos, o en la Mesa de la Magist 1 
10 % del importe de la tasación. (6r o

2.° Que la subasta tiene el caí hilf 
única, con dos licitaciones, y Q1* bie^j 
adjudicación provisional de 1 
subastados al mejor postor qut aCto 
50 % de la tasación y deposite e 
20 % del importe de la adjudicac cOníi 
de no haber postor en las expresa 
ciones mínimas en la primera 
abrirá a continuación la segun<rará adJ110 | 
sin sujeción a tipo, y en ella se h
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p0 . n Provisional de los bienes al mejor 
20 ^°rL qu? beberá depositar en el acto el 
dend de* *mP°rte de la adjudicación. El 
pre Or Puede en el acto liberar los bienes o 
hechanlar persona clue mejore Ia postura 

Pron' d^UC SC han suP**d° l°s títulos de 
la en dad de !a f*nca sacada a subasta por 
lro drre.sPondiente certificación del Regis- 
^Ueta3 P^Pledad, debiendo entenderse 
tituia°d-0 **c*tador acepta como bastante la 
graváCI°n de *a l"mca- Y Que las cargas o 
|Os anteriores y los preferentes, si 
lándni lere’ COnt*nuarán subsistentes, acep

os el rematante, el cual quedará 
délo ^ad° Cn *a responsabilidad derivada 
el n/ miSm°s, sin destinarse a su extinción 
' Pre^o del remate.

1985a10 Cn taragoza a 11 de noviembre de 
El Secret^' ^aS'strad°’ Benjamín Blasco.

Núm. 62.732
*íenjamin Blasco Segura, Magistrado 
'abajo de la número 1 de Zaragoza y

SHU Provincia;
'hienT6 íabcr: Que en méritos del procedi- 
de iüu, aPremio números 6.153 y 10.414
Cast seguido contra María-Pilar de 
Socigi’ pnzué, por débitos de Seguridad 
^basi ’C ac°rdado la venta en pública 
Contira' en quiebra, de los bienes que a

Q¡ nuación se expresan:
le$ , n° secadores con sus correspondien- 
Va| 1 lones, marca “Henry Colomér”.

Tal- kSen 180.000 pesetas.
ciist,)^ °‘enes se hallan depositados bajo la 
c°n ti *a de.María-Pilar de Castro Unzué, 
2ara Omic'*'° en Albareda, número 14. de ■ 
libr,-,, Za’ donde pueden ser examinados

Ia nie-
cia (‘|esubasta se celebrará en la sala audien- 
2o(| .^l.3 Magistratura de Trabajo el día 
s‘end Ulc'embre de 1985, a las 10.00 horas, 
c¡ón 0 Preciso depositar el 20 % de la tasa-

La "l  Part*cipar en la misma.
dos* iS“oasta tiene el carácter de única, con 
prov¡¡,C'laclio,?cs- y se hará adjudicación 
niej()r"llla* de *os bienes subastados al 
ción vPoslor que cubra el 50 % de la tasa- 
'^Pon dePos*te en el acto el 20 % del 
l'abcr C de *a adjudicación. Caso de no 
l|,¡niniPoslor en *as expresadas condiciones 
«Ihlin38 en- *a Primera licitación se abrirá a 

" ] Uación la segunda licitación, sin suje- 
^Ovj311*10’ y en ella se hará adjudicación 
ílüe d’V3na,l de los bienes al mejor postor, 
*hip0Cberá depositar en el acto el 20 % del 

de *a adjudicación. El deudor 
n. en e* acl° liberar los bienes o presen- 

ba<SOna qu6 mejore la postura hecha.
1985 d° en Zaragoza a 9 de noviembre de 
*:! C El Magistrado, Benjamín Blasco. 

Cetario.

di^ It-'- 
‘ ro I”' 1

'^ni1 

l|t^

-s
V*’
res'

?ePóel 
ura.

'^1

k Núm. 62.733 
uon n. .

dc pUjamín Blasco Segura, Magistrado 
Su rabaj° de la número 1 de Zaragoza y 
^Provincia;

Saber: Que en méritos del procedi- 
^Uj? de apremio número 3.301 de 1984, 
l^r a’0 ,c°ntra José-Antonio Gómez Ruiz, 
^d() |bllos de Seguridad Social, he acor

a venta en pública subasta, en quie- 
’■ no1 VrPae los bienes que a continuación se 

■6n$< (j
Caci^' i ^Pr ^^Presor marca “Josval", de 6 kilos 
1 jjuíir 1 )()C.s'ún, pintado en color azul. Valorado 
a I -WX) pesetas.

Tal bien se halla depositado bajo la cus
todia de José-Antonio Gómez Ruiz, con 
domicilio en calle Jaén, número 5, segundo 
B, de Zaragoza, donde puede ser exami
nado libremente.

La subasta se celebrará en la sala audien
cia de esta Magistratura de Trabajo el día 
20 de diciembre de 1985, a las 10.00 horas, 
siendo preciso depositar el 20 % de la tasa
ción para participar en la misma.

La subasta tiene el carácter de única, con 
dos licitaciones, y se hará adjudicación 
provisional del bien subastado al mejor 
postor que cubra el 50 % de la tasación y 
deposite en el acto el 20 % del importe de la 
adjudicación. Caso de no haber postor en 
las expresadas condiciones mínimas en la 
primera licitación se abrirá a continuación 
la segunda licitación, sin sujeción a tipo, y 
en ella se hará adjudicación provisional del 
bien al mejor postor, que deberá depositar 
en el acto el 20 % del importe de la adjudi
cación. El deudor puede en el acto liberar el 
bien o presentar persona que mejore la pos
tura hecha.

Y hallándose la empresa apremiada en 
ignorado paradero, se inserta el presente en 
el “Boletín Oficial" de la provincia para 
que sirva de notificación a la misma.

Dado en Zaragoza a 9 de noviembre de 
1985. — El Magistrado, Benjamín Blasco. 
El Secretario.

Núm. 62.740

Don Benjamín Blasco Segura, Magistrado 
de Trabajo de la número I de Zaragoza y 
su provincia;
Hace saber: Que en méritos del procedi

miento de apremio números 13.729 de 1982 
y 2.191 de 1984, seguido contra Fernando 
Lapetra Lahuerta, por débitos de Seguri
dad Social, he acordado la venta en pública 
subasta de los bienes que a continuación se 
expresan:

Una hormigonera con motor de gasolina, 
dc 250 litros, con motor marca “Cam
peón"; valorada en 70.000 pesetas.

Ocho cuerpos de andamios; en 50.000.
Doce tablones; en 3.000.
Total, 123.000 pesetas.
Tales bienes se hallan depositados bajo la 

custodia de Fernando Lapetra Lahuerta, 
con domicilio en Eduardo del Pueyo, 
número 4, de Zaragoza, donde pueden ser 
examinados libremente.

La subasta se celebrará en la sala audien
cia de esta Magistratura de Trabajo el día 
20 de diciembre de 1985, a las 10.00 horas, 
siendo preciso depositar el 20 % de la tasa
ción para participar en la misma.

La subasta tiene el carácter de única, con 
dos licitaciones, y se hará adjudicación 
provisional de los bienes subastados al 
mejor postor que cubra el 50 % de la tasa
ción y deposite en el acto el 20 % del 
importe de la adjudicación. Caso de no 
haber postor en las expresadas condiciones 
mínimas en la primera licitación se abrirá a 
continuación la segunda licitación, sin suje
ción a tipo, y en ella se hará adjudicación 
provisional de los bienes al mejor postor, 
que deberá depositar en el acto el 20 % del 
importe de la adjudicación. El deudor 
puede en el acto liberar los bienes o presen
tar persona que mejore la postura hecha.

Dado en Zaragoza a 12 de noviembre de 
1985. — El Magistrado, Benjamín Blasco. 
El Secretario.

SECCION SEXTA
Núm. 63.118

CAST1LISCAR

El Ayuntamiento Pleno aprobó, en 
sesión celebrada el 16 de enero de 1985, la 
concertación de un préstamo para sufragar 
las obras de rehabilitación del edificio del 
antiguo grupo escolar para nueva Casa 
Consistorial. Las principales características 
de la operación crediticia son las siguientes:

Entidad financiera designada por la 
Diputación General de Aragón para la 
concertación del préstamo: Caja de Aho
rros de la Inmaculada.

Capital: 7.000.000 de pesetas.
Plazo de amortización: Trece años.
Interés: 14 %. Durante los primeros 

cinco años los intereses serán financiados 
por la Diputación Provincial de Zaragoza 
(8 %), por la Diputación General de Ara
gón (3 %) y el Ayuntamiento (3 %). En los 
ocho restantes, el Ayuntamiento aportará 
el 11 % y la Diputación General de Aragón 
el 3 %. ‘

De conformidad con el artículo 284 del 
Reglamento de Haciendas Locales, se abre 
un período de información pública durante 
el plazo de quince días, haciendo constar 
que dentro de dicho plazo y a partir de la 
fecha de inserción en el “Boletín Oficial" de 
la provincia podrá ser examinado por los 
interesados el expediente en las oficinas 
municipales, a los efectos de presentación 
de reclamaciones.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Castiliscar, 11 de noviembre de 1985. - 
El Alcalde.

Núm. 63.125

I B D E S

Esta Corporación tiene aprobado defini
tivamente el expediente número uno de 
modificaciones de créditos del presupuesto 
ordinario de 1985, en el siguiente resumen 
por capítulos:

A) Aumentos: Suplementos y créditos 
extraordinarios.

171-8: Retribuciones personal contra
tado, 250.000 pesetas.

181-5. Seguros sociales, 300.000.
211-1. Material de oficina, 100.000.
222-1. Conservación y reparaciones ordi

narias, 100.000.
223-3. Limpieza y calefacción escuelas. 

150.000.
254-7. Material técnico especial, 76.903.
259-7. De otros gastos de funciona

miento, 450.000.
263-6. De otras inversiones. 450.000.
Total aumentos, 1.876.903 pesetas.

B) Deducciones.
Superávit del ejercicio anterior, 1.876.903 

pesetas.
Total deducciones, 1.876.903 pesetas.
Lo que se pone en conocimiento del 

público a los efectos de que los interesados 
en el expediente puedan interponer recurso 
antee! Tribuna) Económico-Administrativo 
provincial en el plazo de quince días, conta
dos a partir del siguiente a la publicación 
del presente edicto.

Ibdes, 15 de noviembre de 1985. — El 
Alcalde, Carmelo Delgado Pérez.
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Núm. 63.121

LA PUEBLA DE ALFINDEN

Este Ayuntamiento ha aprobado el pliego 
de condiciones que ha de regir en el con
curso para la adjudicación del servicio de 
recogida de basuras para el año 1986.

Lo que se hace público, significándose que 
durante el plazo de ocho días, contados a 
partir del siguiente al de la inserción de este 
anuncio en el “Boletín Oficial" de la pro
vincia, podrán formularse reclamaciones 
contra el mismo.

Simultáneamente se anuncia el concurso, 
si bien la licitación se aplazará cuando 
resulte necesario, si existieren reclamacio
nes contra los pliegos de condiciones.

Tipo de licitación: 996.400 pesetas, a la 
baja.

Garantías: Provisional, 19.928 pesetas, y 
definitiva, el 4 % del importe de la adju
dicación.

Modelo de proposición: Se inserta en el 
pliego de condiciones y se halla a disposi
ción de los interesados.

Las plicas se presentarán durante el 
plazo de veinte días hábiles, contados a 
partir del siguiente al de la publicación de 
este anuncio en el “Boletín Oficial" de la 
provincia, en la Secretaría municipal, duran
te las horas de 9.00 a 13.00. ,

La apertura de proposiciones tendrá 
lugar el día siguiente hábil ai en que finaliza 
la presentación de plicas, en el salón de 
sesiones de la Casa Consistorial

La Puebla de Alfindén, 14 de noviembre 
de 1985. El Alcalde.

Núm. 63.378

T A R A Z O N A

Este Ayuntamiento, en sesión ordinaria 
celebrada el día 7 de noviembre, adoptó el 
siguiente acuerdo:

Aplicar contribuciones especiales para la 
urbanización de las siguientes calles:

I .Q Ejecución de las obras de urbaniza
ción del barrio de Torres de Montecierzo:

-Coste de las obras: 5.695.600 pesetas.
—Cantidad a repartir entre los beneficia

rios: 569.600 pesetas (10 %).
Módulo fijado: Los metros lineales de 

fachada.
— Precio metro lineal: 1.019 pesetas.
2.° Ejecución de las obras de pavimen

tación del barrio de Cunchillos, primera fase:
- Coste de las obras: 5.227.752 pesetas.
- Cantidad a repartir entre los beneficia

rios: 522.775 pesetas (10 %).
- Módulo fijado: Los metros lineales de 

fachada.
Precio metro lineal: 726 pesetas.

3.9 Ejecución de las obras de pavimen
tación del barrio de Cunchillos, segunda fase:

—Coste de las obras: 4.520.536 pesetas.
-Cantidad a repartir entre ios beneficia

rios: 452.054 pesetas (10 %).
—Módulo fijado: Los metros lineales de 

fachada.
— Precio metro lineal: 1.120 pesetas.
El referido acuerdo, con los documentos 

que integran el expediente instruido, se 
expone al público por quince días, de con
formidad y a los efectos previstos en el ar
tículo 18 de la Ley 40 de 1981, de 28 de 
octubre.

Tarazona, 13 de noviembre de 1985. 
El Alcalde.

Núm. 63.379

. VERA DE MONCAYO

Esta Corporación municipal, en sesión 
celebrada el pasado 11 de noviembre, 
adoptó, entre otros, el acuerdo siguiente:

Vistas las instrucciones recibidas de la 
Delegación de Estadística, en las que se 
solicita se proceda a la revisión de la nume
ración de las casas y rotulación de calles 
con vistas a la renovación del padrón 
municipal de habitantes del año 1986, 
acuerda:

1.9 Realizar la revisión de la rotulación 
de las calles de la localidad, colocándose 
nuevas placas, así como los números 
correspondientes a las casas.

2.9 Pagar por cuenta del Ayuntamiento 
los rótulos de las calles, y por cuenta de los 
vecinos el importe de los números que sean 
colocados en sus domicilios, conforme a la 
factura, más la mano de obra de colocación 
de los mismos.

Lo que se pone en conocimiento de los 
interesados, a efectos de oír las reclamacio
nes que estimen oportunas.

Vera de Moncayo, 18 de noviembre de 
1985. - El Alcalde, Félix Gil Villalba.

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACION 

DE JUSTICIA

Núm. 63.068

AUDIENCIA TERRITORIAL

Don José-María Peláez Sáinz, Secretario 
de la Sala de lo Civil de la Excelentísima 
Audiencia Territorial de Zaragoza;
Certifica: Que por la Sala de lo Civil de 

esta Territorial, y en apelación de los autos 
a que luego se hará mención, se dictó la 
sentencia cuyos encabezamiento y parle 
dispositiva son del tenor literal siguiente:

«Sentencia número 470. limos, seño
res: Presidente, don José de Luna Gue
rrero; Magistrados, don Constancio Diez 
Forniés, don Joaquín Cereceda Marquínez. 
don José F. Martínez-Sapiña y don Javier 
Casamayor Pérez. En la Inmortal Ciu
dad de Zaragoza a 28 de octubre de 1985.
Visto por la Sala de lo Civil de esta 
Audiencia Territorial el recurso de apela
ción de los autos del proceso de incidentes 
número 175 de 1984, procedentes del Juz
gado de primera instancia de Fraga, en el 
que es apelante la demandada Maria- 
Esperanza Rueda Díaz, sin profesión espe
cial y domiciliada en Premiá de Mar, repre
sentada por el Procurador don José-Andrés 
Isiegas Cerner y dirigida por el Letrado 
don Daniel Bellido Diego-Madrazo, y ape
lado el Ministerio fiscal, siendo actor, 
incomparecido en el recurso. Pedro Riera 
Acosta, policía municipal y domiciliado en 
Fraga, ejercitándose pretensión de separa
ción conyugal, y...

Fallamos: Que estimando el recurso de 
apelación interpuesto por la representación 
de Esperanza Rueda Díaz, y revocando la 
sentencia dictada en 11 de marzo de 1985 
por el señor Juez de primera instancia de 
Fraga, debemos absolver y absolvemos a la

antedicha de la pretensión de sePape(jro 
contra ella deducida por su esposo, $ 
Riera Acosta; asimismo, c°nlirn' ¿g, 
rechazando el recurso de Esperanza . a 
la mentada sentencia en cuanto ^eS 
la reconvención de la señora Rueda ra. 
su esposo, pidiendo igualmente la s t 
ción, sin costas en ambas instancias. £

Así por esta nuestra sentencia, de 
se unirá, por testimonio, al rollo V P $ y 
original, lo pronunciamos, ma9da.ti,nci0 
firmamos. - José de Luna. °nS joSé- 
Diez. — Joaquín Cereceda. ; a. 
Fernando Martínez-Sapiña. Javier 
mayor.» (Rubricados.) .

Así resulta de su original, al 9 a| 
remito. Y para que conste y /cm* su 
“Boletín Oficial" de la provincia P ot¡. 
publicación, al objeto de que sirva e 
ficación en forma al demandante me 
recido Pedro Riera Acosta, v¡sto 
firmo la presente certificación, con c |a 
bueno del limo, señor Presiden11- a 
Sala, en la Inmortal Ciudad de Zaral?entos 
quince de noviembre de mil nove 
ochenta y cinco. — El Secretario, 
María Peláez. Visto bueno: t 
dente de Sala, José de Luna.

Juzgados e 
de Primera Instancia

Núm. 63.077

JUZGADO NUM. 1
, RodeJ8

El limo, señor don Vicente Garcu- jg 
y Fernández. Juez de primera m 

ílel número I de Zaragoza; , a|
Por el presente se requiere de Pg^net. 

demandado José-Antonio /arroba 
que tuvo su domicilio en Monzon 
Sierra Mediana “Fumosa"), en je 
paradero, para que abone la can" e. 
408.796 pesetas de principal y 22U.t i 
tas calculadas para intereses y c0Sl^ con6* 
ció ejecutivo seguido en este Juzga1'■ je 
número 529 de 1984. a instancia de ^,3. 
Ahorros y Monte de Piedad de /■* ‘ ne|¡- 
Aragón y Rioja, que litiga con l<)S orel 
cios de justicia gratuita, representa Je 
Procurador señor Barrachina, y se je 
remate para que dentro del tcrn a op0' 
nueve días se persone en los autos ‘ cOli 
nerse a la ejecución, si le convin^^ijg \ 
apercibimiento de ser declarado 
seguir el juicio su curso sin volvei a 
ni hacerle otras notificaciones que ecOfl 
determina la Ley, haciéndole sabe se ji» 
esta fecha y por ignorarse su para< pj-r 
practicado embargo de sus bienes s 
vio requerimiento de pago, sobre un 1 ^7)) 
Madrid (avenida del Doctor * aPia'ntes2 
sobre los saldos en cuentas co" d1 
depósitos en bancos y cajas de a । 
esta ciudad. , , je 1,11

Zaragoza a once de nov¡emb"-^| ^eb 
novecientos ochenta y cinco. .,iario- 
Vicente García-Rodeja. El Secr

Núm. 63.092

JUZGADO NUM- •

El Juez de primera instancia del nú 
de Zaragoza; ^8 df
Hace saber: Que en autos '

1985, a instancia de la actora geí^., 
representada por la Procurador- jo 
Mayor Tejero, y siendo deman 
José de Calasanz. Ortiz Manr -
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Dicho remate podrá cederse a tercero. 
^ema d j8 b'enes se hallan en poder del 

10 on i Pendrá lugar en este Juzgado, a las 
• . horas de las siguientes fechas:

en J|lmera subasta, el 16 de enero de 1986; 
las i '* 00 Se Emitirán posturas inferiores a 
De * °S terceras partes de dichos avalúos. 
des no cuhrirse lo reclamado y quedar 
suh6^3 en tod° ° en Parte- segunda 
Pos^Sta C* dc febrero de 1986; en ésta las 
lOs u,as no serán inferiores a la mitad de 
tan ‘^a'aos- De darse las mismas circuns- 
l9^las' tercera subasta el 27 de febrero de 

_ ■ y será sin sujeción a tipo.
‘ “n dichos bienes:

kilo ^Os balanzas marca “Berker”, de 3 
2^ colgantes; valoradas en 10.000 pesetas. 

inov । l,na cámara frigorífica de acero 
^uahle, de dos puertas; en 60.000.

c "" El derecho de traspaso del local 
Pal- .rCla* s’t0 en Zaragoza, calle Asín y 
Pue Cl°S’. ^entro Cívico “La Romareda”. 

slo número 13. de pescados; en 600.000. 
^otal 670.000 pesetas.

de mil Cn 7-aragoza a once de noviembre 
Juez . novecientos ochenta y cinco. 

El Secretario.
El

E| Juez

Núm. 63.094

JUZGADO NUM. 1

. -■ de primera instancia del número I 
e Zaragoza;

l985aCe.saber: Que en autos número 258 de 
fros" a *nslanc*a de la actora Caja de Aho- 
8ón ^onte de Piedad dc Zaragoza, Ara- 
q y Rioja, siendo demandados Luis 
Cani ®a**ann y Joaquín Turón Piazuelo, 
y a domicilio en calle Santa Inés, núm. 30, 
Zy ^H'dü Cesáreo Alierta, número 38, de 
y Sl|a80za’ se ha acordado librar el presente 
¡•hu Publicación por término de veinte días, 
ehl,nciándose la venta pública de los bienes 
qlle ilr8ados como de la propiedad de éstos, 
en । c°n su valor de tasación se expresarán, 

ds siguientes condiciones.

mer0 1 

708 
rabeL 

.n d*’1’ 
a.

hars Para tomar parte deberá consig- 
c¡nSe Previamente el 20 % de dichos pre- 

2 d6 tasación.
Cu ■ Se admitirán posturas por escrito, 
Ju?, re cerrado, depositado en la Mesa del 
l¡ni^ado con anterioridad a iniciarse la 

3aCÍÓn-
4 a Dicho remate podrá cederse a tercero, 

y । ' Las cargas y gravámenes anteriores 
de । Preferentes, si los hubiere, al crédito 

actora continuarán subsistentes y sin 
Nc"6 ar* s*n destinarse a su extinción el 
j *° del remate.

I()a. lendrá lugar en este Juzgado, a las 
p . horas de las siguientes fechas:

^eh1,016*"3 subasta, el 2 de enero de 1986; 
1^ 'a no se admitirán posturas inferiores a 
be 1 °s terceras partes de dichos avalúos.

n° cubrirse lo reclamado y quedar 

desierta en todo o en parte, segunda 
subasta el 23 de enero de 1986; en ésta las 
posturas no serán inferiores a la mitad de 
los avalúos. De darse las mismas circuns
tancias, tercera subasta el 3 de febrero de 
1986, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes:
Propiedad de Joaquín Turón Piazuelo:
Piso tercero, letra F, de 97,39 metros 

cuadrados, y plaza de aparcamiento aneja 
número 31, de 24.61 metros cuadrados de 
superficie, sitos en los números 24 y 18, 
respectivamente, de la calle Roger de Tur y 
Jorge Cocci. de esta ciudad. Inscrito al 
tomo 3.633, folio 189, finca 95.288. Tasado 
en 3.500.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a trece de noviembre 
de mil novecientos ochenta y cinco. — El 
Juez. — El Secretario.

Núm. 63.095

JUZGADO NUM.1

El Juez de primera instancia del número I 
de Zaragoza;
Hace saber: Que en autos número 755 de 

1982, a instancia de la actora “Altos Hor
nos de Vizcaya”. S. A., representada por el 
Procurador señor Bozal, y siendo deman
dado Jorge Casales Mallada. con domicilio 
en Huesca (avenida Carrero Blanco, núm. 16, 
noveno F), se ha acordado librar el pre
sente y su publicación pur término de 
veinte días, anunciándose la venta pública 
de los bienes embargados como de la pro
piedad de éste, que con su valor de tasación 
se expresarán, en las siguientes condiciones:

1 .a Para tomar parte deberá consig
narse previamente el 20 % de dichos pre
cios de tasación.

2 .a Se admitirán posturas por escrito, 
en sobre cerrado, depositado en la Mesa del 
Juzgado con anterioridad a iniciarse la 
licitación.

3 .a Dicho remate podrá cederse a tercero.
4 .a Los bienes se hallan depositados en 

la persona de don José-María Sisamón 
Lajusticia.

5 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 
10.00 horas de las siguientes fechas:

Primera subasta, el 2 de enero de 1986; 
en ella no se admitirán posturas inferiores a 
las dos terceras partes de dichos avalúos. 
De no cubrirse lo reclamado y quedar 
desierta en todo o en parte, segunda 
subasta el 30 de enero de 1986; en ésta las 
posturas no serán inferiores a la mitad de 
los avalúos. De darse las mismas circuns
tancias. tercera subasta el 27 de febrero de 
1986, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes:
Un vehículo marca “Talbot", modelo 

“Solara", con matrícula HU-2104-E. l asado 
en 500.000 pesetas.

Un camión marca “Pegaso", modelo 
1090-LDR, con matrícula HU-23.252. Tasa
do en 120.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a trece de noviembre 
de mil novecientos ochenta y cinco. El 
Juez. — El Secretario.

Núm. 63.085

JUZGADO NUM. 3

Don Julio Arenere Bayo, Magistrado, Juez 
de primera instancia dei número 3 de 
Zaragoza;
Hace saber: Que en autos de incapacidad 

número 1.346 de 1984-A, instados por don 
Alejandro Marco Cavero, sobre incapaci

dad y tutela de don Luis Marco Cavero. se 
ha acordado librar el presente y su publica
ción por término de treinta días, anuncián
dose la venta pública de los bienes propie
dad del declarado incapaz, que con su valor 
de tasación se expresarán, en las siguientes 
condiciones:

1 .a Para tomar parte deberá consig
narse previamente el 20 % de dichos pre
cios de tasación.

2 .a Se admitirán posturas por escrito, 
en sobre cerrado, depositado en la Mesa del 
Juzgado con anterioridad a iniciarse la 
licitación.

3 .a Dicho remate podrá cederse a tercero.
4 .a Se encuentra en Secretaría la certifi

cación del Registro de la Propiedad corres
pondiente a las hipotecas, censos y gravá
menes a que pudieran estar afectas las 
fincas, y que las cargas y gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubiere, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante las acepta, quedando subrogado 
en ellos, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate.

5 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 
10.00 horas de las siguientes fechas:

Primera subasta, el 13 de enero de 1986, 
en ésta no podrá admitirse postura que no 
cubra el valor dado a los bienes. De no 
verificarse o quedar desierta, segunda 
subasta el 14 de febrero de 1986, con el 
precio rebajado en un 20 %. De quedar 
desierta asimismo, tercera subasta el 17 de 
marzo, con el precio rebajado en otro 20 %, 
sobre el precio señalado para la segunda.

Son dichos bienes:
I. Finca rústica número 438 del plano 

general de concentración parcelaria de 
Sádaba, subperímetro 2. Terreno dedicado 
a regadío, al sitio “Corral de Canales", con 
una superficie de 2 hectáreas 36 áreas 20 
centiáreas. Valorada en 3.070.600 pesetas.

2. Finca rústica número 45 del polí
gono I I del plano general de concentración 
parcelaria de Sádaba. Terreno dedicado a 
regadío, al sitio “Turrullon", con una 
extensión de 4 hectáreas 64 áreas 30 centiá
reas. Valorada en 3.017.950 pesetas.

Dado en Zaragoza a doce de noviembre 
de mil novecientos ochenta y cinco. El 
Juez, Julio Arenere. El Secretario.

Núm. 63.079

JUZGADO NUM. 4

Cédula de notificación

El señor Juez de este Juzgado, en autos 
de juicio ejecutivo seguidos bajo el número 
1.175 de 1984-B. a instancia de Caja dc 
Ahorros y Monte de Piedad de Zaragoza, 
Aragón y Rioja, representada por la Procu
radora señora Bonilla, contra otros y Jesús 
Gómez García, sobre reclamación de 817.5(M) 
pesetas de principal, intereses y costas, ha 
acordado notificar a la esposa del referido 
demandado. María Sesma Gil, la existencia 
del presente procedimiento y del embargo 
trabado sobre el siguiente inmueble:

Parcela en la partida “La Bombarda", 
número 7. Inscrita al tomo 1.716, libro 636, 
folio 58. finca 23.915.

Todo ello a los fines del artículo 144 del 
Reglamento Hipotecario.

Y en su virtud y a los fines anteriormente 
reseñados, expido la presente, que se publi
cará en el “Boletín Oficial" de la provincia, 
dado el ignorado paradero de dicha señora, 
en Zaragoza a trece de noviembre de mil 
novecientos ochenta y cinco. El Secretario.
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Núm. 63.099

JUZGADO NUM. 4

El Juez de primera instancia del número 4 
de Zaragoza;
Hace saber: Que en autos número 922-A 

de 1985, a instancia del actor don José-Luis 
Gómez Martin, representado por el Procu
rador señor Bibián, y siendo demandado 
Benito Conde Gómez, con domicilio en 
Zaragoza, se ha acordado librar el presente 
y su publicación por término de veinte días, 
anunciándose la venta pública de los bienes 
embargados como de la propiedad de éste, 
que con su valor de tasación se expresarán, 
en las siguientes condiciones:

1 .a Para tomar parte deberá consig
narse previamente el 20 % de dichos pre
cios de tasación.

2 .a Se admitirán posturas por escrito, 
en sobre cerrado, depositado en la Mesa del 
Juzgado con anterioridad a iniciarse la 
licitación.

3 .a Dicho remate podrá cederse a tercero.
4 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 

10.00 horas de las siguientes fechas:
Primera subasta, el 8 de enero de 1986; 

en ella no se admitirán posturas inferiores a 
las dos terceras partes de dichos avalúos. 
De no cubrirse lo reclamado y quedar 
desierta en todo o en parte, segunda 
subasta el 5 de febrero de 1986; en ésta las 
posturas no serán inferiores a la mitad de 
los avalúos. De darse las mismas circuns
tancias, tercera subasta el 3 de marzo de 
1986, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes:
Un camión marca “Pegaso", matricula 

Z-9282-C, modelo I090-EL-I, número de 
bastidor 8730645. Valorado en 600.000 
pesetas.

Dado en Zaragoza a doce de noviembre 
de mil novecientos ochenta y cinco. — El 
Juez. El Secretario.

Núm. 63.080

JUZGADO NUM. 4
En virtud de lo acordado por el ilustrí- 

simo señor Magistrado-Juez del Juzgado 
de primera instancia número 4 de Zara
goza, en autos número 413-A de 1985, ter
cería de dominio (juicio de menor cuantía), 
seguidos a instancia de la Procuradora 
señora Belloc Hierro, en nombre y repre
sentación de Eladio Mozota Campillo, con
tra la Comunidad de propietarios de la 
calle Doctor Cerrada, número 3, represen
tada por el Procurador señor Lozano Sanz, 
y contra “Construcciones Colmenero", S. A., 
declarada en rebeldía y en ignorado para
dero, por lo que se notifica a la misma la 
sentencia dictada en dichos autos, cuyos 
encabezamiento y parte dispositiva dicen 
así:

«Sentencia número 235. En Zaragoza 
a 29 de octubre de 1985. El limo, señor 
don Santiago Pérez Legasa. Magistrado, 
Juez del Juzgado de primera instancia 
número 4 de esta capital, habiendo visto, en 
nombre de S. M. el Rey (q. D. g.), los pre
sentes autos de juicio incidental de tercería 
de dominio (trámite procesal del juicio de 
menor cuantía), registrados con el número 
413-A de 1985, a instancia de Eladio 
Mozota Campillo, mayor de edad, indus
trial, casado, vecino de Zaragoza, con 
domicilio en calle Fray Luis Amigó, núme
ros 8-12, F, representado por la Procura
dora señora Belloc y defendido por la 
Letrado señora Romero Urbiztondo, y 
contra Comunidad de propietarios de la

calle Doctor Cerrada, número 3, de esta 
capital, representada por el Procurador 
señor Lozano Sanz y defendida por el 
Letrado señor Moros Calvo, así como, 
también, contra “Construcciones Colme
nero", S. A., actualmente en situación de 
rebeldía, y sobre reclamación de propiedad 
de bienes embargados en juicio ordinario 
de mayor cuantía número 1.897-A de 1981, 
seguido en este mismo Juzgado, y...

Fallo: Que no dando lugar a la demanda 
de tercería de dominio formulada por la 
Procuradora señora Belloc, en nombre y 
representación de Eladio Mozota Campi
llo, y contra Comunidad de propietarios de 
la calle Doctor Cerrada, número 3, de 
Zaragoza, representada por el Procurador 
señor Lozano Sanz, y, también, contra 
“Construcciones Colmenero". S. A., actual
mente en situación de rebeldía, debo absol
ver, como absuelvo, a dichos demandados 
de todos los pedimentos de la demanda, y 
ello con expresa condena en costas de todas 
las del proceso al actor, por temeridad 
manifiesta.

Así por esta mi sentencia, que por la 
rebeldía de un codemandado será notifi
cada como previene el artículo 769 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civii, lo pronuncio, 
mando y firmo. Santiago Pérez Legasa.» 
(Rubricado.)

Dicha sentencia fue dada, leída y publi
cada en el día de su fecha por el señor Juez, 
que la dictó estando celebrando audiencia 
pública.

Contra dicha sentencia puede interpo
nerse recurso de apelación, conforme deter
mina la Ley.

Y para que conste y sirva de notificación 
en forma a la demandada “Construcciones 
Colmenero". S. A., por su ignorado para
dero. expido y firmo la presente en Zara
goza a trece de noviembre de mil novecien
tos ochenta y cinco. El Secretario.

Núm. 63.081

JUZGADO NUM. 4

Cédula de notificación

El señor Juez de este Juzgado, en autos 
de juicio ejecutivo número 229 de 1985-B. 
seguidos a instancia de Angel Pérez. Gimé
nez. representado por el Procurador señor 
Andrés, contra “Argema”, S. A., sobre 
reclamación de 157.239 pesetas de princi
pal, intereses y costas, ha acordado notifi
car a la entidad demandada que en tercera 
subasta, sin sujeción a tipo de tasación, la 
parte adora ha ofreció por el vehículo que 
le fue embargado a la citada demandada, la 
suma de 1.000 pesetas, y, al no cubrir dicha 
suma las dos terceras panes del tipo de 
tasación que sirvió de base para la segunda 
subasta, se acordó por el señor Juez hacer 
saber el precio ofrecido a la deudora, a los 
efectos prevenidos en el artículo 1.506 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil, la cual, dentro 
de los nueve días siguientes, podrá pagar al 
acreedor, liberando los bienes, o presentar 
persona que mejor la postura, haciendo el 
depósito prevenido en el artículo 1.500, o 
pagar la cantidad ofrecida por el postor 
para que se deje sin efecto la aprobación del 
remate, obligándose, al propio tiempo, a 
pagar el resto del principal y las costas en 
los plazos y condiciones que ofrezca y que, 
oído el ejecutante, pueda aprobar el Juz
gado, bajo apercibimiento de que transcu
rridos los nueve días sin que el deudor haya 
ejercitado alguno de los derechos mencio

nados se aprobará el remate, mandando 
llevarlo a efecto. .. ia

Y para que sirva de notificación a 
entidad demandada, a los fines reseña 
expido la presente, que se publicará en 
“Boletín Oficial” de la provincia, dado 
ignorado paradero, en Zaragoza a doce 
noviembre de mil novecientos ochen 
cinco. — - El Secretario.

Núm. 63.087

JUZGADO NUM. 4
Don Santiago Pérez Legasa. Magistr^ 

Juez de primera instancia del Juzg 
número 4 de los de Zaragoza; J
Hace saber: Que en este Juzgado y . 

número 916 de 1985 se sigue expedient 
dominio instado por el Procurador 
Isaac Giménez Montañés, en nornbr 
representación de Felipe Blanco Ai e( ’ 
mayor de edad, soltero, camarero y ve t0 
de Zaragoza, para la reanudación del na 
sucesivo interrumpido en el Registro , 
Propiedad de Zaragoza, de la sigu*6 
finca: |a

Urbana. Piso segundo derecha, L 
cuarta planta, con una participación 
10,80 % en el solar y demás cosas coml! 
Es parte de una casa en esta ciudad ( 
Doctor Alcay, número 8), con un Patl0| ¡9 
luces a su espalda. El edificio gO 
metros cuadrados, y el patio de luces. ■ ¡ 
metros cuadrados. Consta la casa de s 
sótano, planta primera o bajo, con 
viviendas cada una, con su terraza al P 
de luces o pisos entresuelos, derec 
izquierda; plantas segunda, tercera y 
o pisos principal, primero y segundo. 
uno con dos viviendas, derecha e izqu* 
Linderos: derecha entrando, con casa 
mero 3 de la calle Porvenir; izquierda. 
finca de Victoriano Yoldi. y esP.a 1 ¿on 
casa número 4 de la calle Porvenir. e 
Antonio Gota. . ¡jo

Y en virtud de lo acordado en P’0 na$ 
de esta fecha, se convoca a las p^‘r |a 
ignoradas, a quienes pueda Perjud^ nlr0 
inscripción solicitada, a fin de que j 
de los diez días siguientes a la pubhc 
de este edicto puedan comparecer e' ^on. 
Juzgado y alegar lo que a su derecho 
venga, previniéndoles que en otro ca^ g|1 
parará el perjuicio a que hubiere lug 
derecho. .

Dado en Zaragoza a doce de novi 
de mil novecientos ochenta y cinco. 
Juez, Santiago Pérez. El Secretario-

Núm. 63.100

JUZGADO NUM. 4

Don Santiago Pérez Legasa, Magis ‘4 
Juez de primera instancia del nun 
de la ciudad de Zaragoza y su P3^^^ 3 
Hace saber: Que dando cumplinV^cial 

lo acordado en el procedimiento J*1 l6. 
sumario del artículo 131 de la Ley H 1 ¡nS' 
caria, número 422-A de 1985, segúnJ^eSeIi- 
tancia de la entidad “Broinsa", reP cOn' 
tada por el Procurador señor Alan3a ’ $e 
ira Manuel Lorén Mediavilla y ol • j-cei-9 
anuncia la venta en pública y jjj-áfl' 
subasta de los bienes que luego ejdía 
acto que tendrá lugar en este Juzgad1 
14 de enero de 1986, a las 10.00 horas, 
las condiciones siguientes: conz

Para poder tomar parte será Pfecis>e lie*' 
signar previamente el 10 % del tip° 
tación; éste, por tratarse de tercera s
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sujeción a tipo; no se admitirán de 
anera definitiva posturas que no cubran 

negramente los tipos de licitación; el 
mate podrá hacerse en calidad de ceder a 

d Persona’ l°s autos y la certificación 
/ Registro de la Propiedad están de mani- 
lad*0 en Secretaría; se advierte que los lici- 
. ures deberán aceptar como bastante la 

'ación, y las cargas o gravámenes ante- 
ures y jos preferentes al crédito de la 

Ora, si los hubiere, continuarán subsis
mes, entendiéndose que el rematante los 

de f-ta’ quedando subrogado en ellos, sin 
■ s,lnarse a su extinción el precio del 
remate.
tasa*^68 °^eto de subasta y precio de

asa con corral en el camino de los Plá- 
P08- del barrio de la Cartuja Baja, tér- 

^lno de “Miraflores”, de esta ciudad, de 84
^°s cuadrados. Se compone de una casa 

C( s Plantas, sobre una superficie de 
^l’sn metros cuadrados, y de corral de 

' P metros cuadrados. Linderos: frente, 
eni . Cam*no los Plátanos; derecha 
n 'ando y espalda, con corral de la casa 
Cu^r1^0 1^ de la calle del Pino, e izquierda, 

'linca de Mercedes Garralaga. Valorada 
n 2 500.000 pesetas.

ado en Zaragoza a once de noviembre 
l!,^1* novecientos ochenta y cinco.

ez> Santiago Pérez. El Secretario.
El

Núm. 63.083

JUZGADO NUM. 5

Antonio Hernández de la Torre Nava- 
r°- Magistrado, Juez de primera instan- 
la del Juzgado número 5 de Zaragoza;

n, ace saber: Que en este .1 uzgado y con el 
Seh^er° de 1985 se tramitan autos de 
di^drac'ón conyugal, en los cuales se ha 
pa । sentencia cuyos encabezamiento y 

e dispositiva dicen así:
^'Sentencia número 207. En la ciudad 
Fn aragoza a 14 de noviembre de 1985. 
lrisnOrn^re de Su Majestad el Rey, el ilus- 
Hplni° señor Magistrado don Antonio 
pr-rnández de la Torre Navarro, Juez de 
es., Cra instancia del Juzgado número 5 de 
Se Capital. ha visto los presentes autos de 
sCg rac'ón conyugal número 301 de 1985, 

entre partes: de la una, como 
andante, Delicia Rivas Pomares, mayor 

X edad, casada, empleada y vecina de 
Por1®°Za’ rePresentada en turno de oficio 

*a Procuradora de los Tribunales doña 
1^ l'a-lsabel Franco Bella y asesorada por 
d,, etrado doña Amalia Marco Moreno, y 
|( ,a °tra, como demandado, su marido, 
lisr Abollo, mayor de edad, pensio- 
SÍ!‘d' en ignorado paradero, declarado en 

ación procesal de rebeldía, habiendo 
tp..° 'ambién parte en estos autos el Minis- 
7 fiscal, y..

sep.a**°.: Que estimando la demanda de 
p^Uación conyugal presentada por la 

Uraciora de l°s Tribunales doña Maria- 
f"ranco Bella, en nombre y represen- 
de Delicia Rivas Pumares, contra su 

cid S°" i05® Leal Abollo, que ha permane- 
hat* en rebeldía, debo declarar y declaro

C| *ugar a la misma, decretando la sepa- 
ipa¡(>n de dichos esposos, en relación con su 
le. r'monio contraído en La Estrada (Pon- 
'dd ( ra) el día 10 de junio de 1960, con 
ci^s los efectos inherentes a tal declara- 
tnip quedando disuelto el régimen econó- 

’’ matrimonial que pudiera existir entre 
?s cónyuges, estableciéndose como 

n|tivas las medidas acordadas como 

provisionales en la pieza separada, por auto 
de 19 de septiembre, que se dan aquí por 
reproducidas. Todo ello sin expresa impo
sición de las costas causadas en este 
procedimiento.

Notifíquese esta resolución a las partes, 
haciéndoles saber que contra la misma cabe 
recurso de apelación ante la Audiencia del 
Territorio, a presentar en este Juzgado, en 
el plazo de cinco días.

Para la notificación al demandado, 
publíquense edictos en el “Boletín Oficial" 
de la provincia y en el tablón de anuncios 
de este Juzgado. Una vez alcance firmeza 
esta sentencia, comuniqúese la misma al 
Registro Civil donde se inscribió el matri
monio de los cónyuges litigantes.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, 
mando y firmo Antonio Hernández de la 
Torre.» (Firmado y rubricado.)

Y para que sirva de notificación al 
demandado rebelde, señor Leal Abollo, al 
que se le hace saber que contra esta senten
cia cabe recurso ante la Audiencia del 
Territorio, a presentar en este Juzgado, en 
el plazo de cinco días, se libra el presente en 
Zaragoza a catorce de noviembre de mil 
novecientos ochenta y cinco. El Juez, 
Antonio Hernández de la Torre. El 
Secretario.

Núm. 63.078

JUZGADO NUM. 7
Don Carlos Onecha Santamaría, Magistrado- 

Juez del Juzgado de primera instancia 
número 7 de Zaragoza;
Por el presente hace saber: Que en este 

Juzgado se tramitan los autos número 593 
de 1985, relativos a juicio universal de 
quiebra, instados por don Jorge y don 
Rafael Pradas Sardina y don .losé-Luis 
Lorén Felipe, contra “Talleres Gorris Mon- 
taber", S. L., en cuyos autos se ha señalado 
el día 20 de enero de 1986, a las 16.30 horas, 
en la sala audiencia de este Juzgado, de esta 
capital, para la celebración de la primera 
Junta de acreedores, citándose por el pre
sente para dicho día y hora de los acreedo
res ignorados.

Dado en Zaragoza a catorce de noviem
bre de mil novecientos ochenta y cinco. 
El Juez, Carlos Onecha. - - El Secretario.

Núm. 63.084

JUZGADO NUM. 7

Don Carlos Onecha Santamaría, Magis
trado, Juez de primera instancia del Juz
gado número 7 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado se tra

mitan autos de expediente de declaración 
de herederos “ab intestato” número 735 de 
1985, seguidos a instancia de Asunción 
Lasheras Alvira, de doña Josefina Lasheras 
Alvira, hija de Lorenzo y Jacoba, nacida en 
Alcubierre (Huesca) y fallecida en Sobra- 
diel el día 3 de febrero de 1981, en estado de 
viuda de don José Berdún Ester..

Por medio del presente se anuncia el 
fallecimiento de dicha causante, doña Jose
fina Lasheras Alvira, sin testar, así como 
que ha concurrido a reclamar la herencia su 
hermana de doble víncluo, Asunción Las
heras Alvira. y se llama a los que se crean 
con igual o mejor derecho para que compa
rezcan ante el Juzgado y expediente a 
reclamarlo, dentro del plazo de treinta días.

Dado en Zaragoza a once de noviembre 
de mil novecientos ochenta y cinco. — El 
Juez, Carlos Onecha. — El Secretario.

Núm. 63.111

CALATAYUD

Don César-Arturo de Tomás Fanjul, Juez 
de primera instancia de Calatayud y su 
partido;
Hace saber: Que en autos de incidente de 

separación conyugal seguido en este Juz
gado con el número 111 de 1980, a instan
cia de María-Pilar Dieste Pérez, contra 
Eduardo Rubio Gómez, sobre reclamación 
de la cantidad de 105.000 pesetas, ha acor
dado anunciar la venta en pública subasta, 
por primera, segunda y tercera vez, y tér
mino de veinte días, del siguiente bien 
inmueble embargado a dicho demandado:

Mitad indivisa de un piso sito en Calata
yud, en paseo de Sixto Celorrio, núm. 18, 
quinto, tipo A, de 87,15 metros cuadrados. 
Linda: por la derecha entrando, con paseo 
de Sixto Celorrio; izquierda, con fachada 
posterior y patio de luces: espalda, con 
patio de luces y Pilar Minguijón, y frente, 
con rellano, caja de escalera y piso central. 
Inscrito al tomo 1.297, libro 198, folio 201. 
finca 16.860, inscripción 3.-' Tasado peri
cialmente en 1.200.000 pesetas.

El remate tendrá lugar en la sala de 
audiencia de este Juzgado el día 10 de enero 
de 1986 y hora de las 12.00, haciéndose 
saber a los licitadores:

1.9 Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
avalúo.

2.9 Que para tomar pane en la subasta 
deberán consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado, o establecimiento destinado al 
efecto, una cantidad igual ai 20 % del valor 
del bien que sirve de tipo para la subasta, 
sin cuyo requisito no serán admitidos.

3.9 Que las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a un tercero.

4.° Que desde el anuncio del presente 
hasta la celebración de la subasta podrán 
hacerse posturas por escrito en pliego 
cerrado, que se depositará en la Mesa del 
Juzgado, en unión del 20 % señalado en el 
punto 2.9, o el resguardo de haberlo hecho 
en el establecimiento destinado al efecto, 
desde la publicación del edicto hasta su 
celebración.

5.9 Que se anuncia la subasta a instan
cia de la adora sin que se hayan suplido los 
títulos de propiedad; los autos y las certifi
caciones del Registro, a que se refiere el ar
tículo 1.496 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, están de manifiesto en Secretaría, 
entendiéndose que todo licitador los acepta 
como bastantes, y las cargas o gravámenes 
anteriores, preferentes y todos los que se 
practiquen hasta el momento continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin desti
narse a su extinción el precio del remate.

Igualmente se hace saber que a solicitud 
de la parte adora, y en prevención de que 
no hubiere postor para la primera subasta, 
se acuerda señalar, por igual término y 
condiciones, segunda subasta del mismo 
bien, que sufrirá una rebaja del 25 %, y 
cuyo remate se celebrará el día 5 de febrero 
de 1986, a las 12.00 horas, en la sala 
audiencia de este Juzgado. Para la tercera 
subasta, el día 3 de marzo de 1986, a las 
12.00 horas, y sin sujeción a tipo.

Dado en Calatayud a trece de noviembre 
de mil novecientos ochenta y cinco. El 
Juez, César A. de Tomás. — El Secretario.
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Juzgados de Distrito
Núm. 63.365

JUZGADO NUM. 5
En virtud de lo acordado por su señoría 

en autos de juicio de desahucio por falta de 
pago, seguidos bajo el número 446 de 1985, 
a instancia de Santiago Isiegas Gaudioso, 
contra “Promoción de Medios Exteriores", 
S. A. (“Promex Publicidad"), por medio de 
la presente se cita a la demandada, en igno
rado paradero, a fin de que comparezca a la 
celebración del juicio de desahucio el día 4 
de diciembre próximo y hora de las 10.00, 
en la sala audiencia de este Juzgado (sita en 
plaza del Pilar, número 2, quinta planta), 
bajo apercibimiento que de no comparecer 
por sí, o por legitimo apoderado, se decla
rará el desahucio sin más citarla ni oírla.

Y para que conste y sirva de citación a la 
demandada, expido la presente, para su 
publicación en el “Boletín Oficial” de la 
provincia y tablón de edictos de este Juz
gado, en Zaragoza a trece de noviembre de 
mil novecientos ochenta y cinco. El 
Secretario.

Núm. 63.101

JUZGADO NUM. 6

Don José-Antonio Támara Fernández de 
Tejerina, Juez del Juzgado de distrito 
número 6 de Zaragoza;
Hace saber: Que para pago del crédito y 

costas de juicio de cognición número 127 de 
1984, que se sigue en este Juzgado a instan
cia de Comunidad de propietarios de la 
calle Minas, número 23, de esta ciudad, 
representada por el Procurador señor 
Giménez Montañés, contra herencia yacente 
y herederos desconocidos de don Francisco 
Mendoza Ramón y doña Concepción Gar
cía García, sobre reclamación de cantidad, 
he acordado sacar a la venta en pública y 
primera subasta los bienes siguientes:

1.9 Urbana. - Vivienda número 14, 
tipo L, en la quinta planta, de 59 metros 
cuadrados de superficie útil. Le corres
ponde una cuota de participación, en rela
ción al valor total del inmueble, de 
1,375 %. Linda: frente, con pasillo de 
acceso, patio interior de luces y vivienda 
número 13, tipo K, de esta planta; derecha 
entrando, con patio interior de luces y calle 
Ballesteros; izquierda, con vivienda núm. 15, 
tipo M, de esta planta, y fondo, con resto 
de finca de Consuelo Vázquez; valorado en 
235.000 pesetas. Es parte integrante de una 
casa de esta ciudad, barrio de Miradores, 
angular a la calle de las Minas y de Balles
teros; tiene acceso por la calle de las Minas, 
donde le corresponde el número 23. Ins
crita en el Registro de la Propiedad núm. I 
de Zaragoza, al tomo 3.650, folio 84, finca 
número 96.740. lasada en 1.100.(X)() pesetas.

2.9 Urbana. — Vivienda número 15, 
tipo M, en la quinta planta, de 49 metros 
cuadrados de superficie útil. Le corres
ponde una cuota de participación, en rela
ción al valor total del inmueble, de 
0.966 %. Linda: frente, con pasillo de 
acceso y vivienda número 14, tipo L, de 
esta planta; derecha entrando, con resto de 
finca de Consuelo Vázquez; izquierda, con 
caja de escalera, y fondo, con resto de finca 
de Consuelo Vázquez; valorado en 167.000 
pesetas. Es parte integrante de una casa en 
esta ciudad, barrio de Miradores, angular a 
la calle de las Minas y de Ballesteros, tiene 
acceso por la calle de las Minas, donde le 
corresponde el número 23. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número I de 
Zaragoza, al tomo 3.650, folio 87, finca 
96.742. Tasada en 890.000 pesetas.

Total, 1.990.000 pesetas.
Para cuyo acto de subasta, que tendrá 

lugar en este Juzgado (sito en plaza del 
Pilar, número 2, cuarta planta) he acor
dado señalar el día 26 de diciembre pró
ximo y hora de las 1 LOO; previniéndose:

Que para poder tomar parte en la 
subasta deberán los licitadores consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado el 
20 % del precio de tasación; que no se 
admitirá postura que no cubra, por lo 
menos, las dos terceras partes del precio 
que sirve de tipo a esta subasta, y que, de 
quedar desierta, se señala para la segunda 
el día 9 de enero de 1986 y hora de las 
I 1.00, con la rebaja del 25 % del precio de 
su tasación, y, si nuevamente queda desierta, 
se señala para la tercera subasta el día 20 de 
enero de 1986 y hora de las I LOO, sin suje
ción a tipo.

Dichos bienes se encuentran en poder del 
demandado.

Dado en Zaragoza a siete de noviembre 
de mil novecientos ochenta y cinco. El 
Juez, José-Antonio Támara. El Secretario.

Núm. 63.105

JUZGADO NUM. 6

Don José-Antonio Támara y Fernández, de 
Tejerina, Juez del Juzgado de distrito 
número 6 de esta capital;
Hace saber: Que en autos de juicio de 

cognición número 376 de 1984, seguido a 
instancia de “Aldoma”, S. L.. representada 
por el Procurador señor Del Campo Ardid, 
contra herencia yacente y herederos desco
nocidos de don José-Luis Sauras González, 
sobre reclamación de 101.187 pesetas de 
principal, más costas reclamadas en este 
procedimiento, estando dicha parte deman
dada en ignorado paradero, se ha decre
tado el embargo de bienes propiedad de los 
demandados, y que a continuación se 
reseñan:

I. Piso séptimo izquierda, sito en la 
casa número 17 duplicado del paseo de la

Gran Vía, de Zaragoza. Inscrito al torno 
1.817, folio 26 vuelto, libro 688, finC 
26.486. • . de

2. Campo sito en Zaragoza, barrio 
Torrero. Inscrito al tomo 1.678, libro o ' 
folio 175, finca 19.447.

Y para que conste, a los efectos acor£^0 j 
dos. expido el presente por duplicado.11 
de cuyos ejemplares se publicará en 
“Boletín Oficial” de la provincia y otro en 
tablón de anuncios del Juzgado, 
ignorado paradero de los demandados. 9^ 
firmo en Zaragoza a siete de noviembre 
mil novecientos ochenta y cinco. " . 
Juez, José-Antonio Támara. El Secreta

Núm. 63.106

JUZGADO NUM. 8
Don Ramón Vilar Badía, Juez tiuih11 ^a.

Juzgado de distrito número 8 de Zarag
Hace saber: Que en autos de proceso 

cognición número 298 de 1984, seguí 
"instancia de Luis Forniés Riverola, leP^^ 
sentado por el Procurador don Anto 
Poncel Guallar, contra don Hernán-Ja^*^ 
López Pallarás, cuyo último dornie 
conocido fue en calle López. Allué, nunLen 
segundo C, de Zaragoza, actualmente 
paradero desconocido, en providenc'.* 
esta fecha se ha acordado declarar em 
gado el derecho hereditario que eZ 
corresponder a don Hernán-Jacinto * °jon | 
Pallarás en la herencia de su Pa^re.’>¡a8 I 
Florentino López Palacio, fallecido el 
de octubre de 1985. . je

Y se expide el presente para que suv 
notificación en legal forma al deman 
don Hernán-Jacinto López. Pallarés. b|.c

Dado en Zaragoza a trece de noviem 
de mil novecientos ochenta y cinco. 
Juez. Ramón Vilar. El Secretario.

Núm. 63.103

JUZGADO NUM. 9

Cédula de citación
En el expediente de juicio verbal de,*^*elfo 

seguido en este Juzgado con el nlH of 
2.022 de 1985, por lesiones sufridas^s; 
Rosa-María Alvaro Rubio y Gisela a 
quez Alvaro, por providencia de esta 
se ha señalado para la celebración del1je 
tuno juicio de faltas el día 13 de ene 
1986 y hora de las 11.30, en la sa * 
audiencia de este Juzgado (sito en la P 
del Pilar, 2, cuarta planta). a al

Y para que sirva de citación en fot 0.
denunciado León Vásquez. Taylor. en i» , 
rado paradero, a cuyo acto deberá c» 
recer con las pruebas que tenga y ( yara' 
intente valerse, expido la presente en 
goza a catorce de noviembre de mil 
cientos ochenta y cinco. El Secreta
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